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Lo que se hace público, sirviendo la presente de notificación re-
glamentaria.

Madrid, a 29 de mayo de 2009.—El delegado de Economía y Ha-
cienda, Juan Antonio Martínez Menéndez.

(02/6.781/09)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda de Madrid
Por la presente se notifica al contribuyente, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre), al no haber podido realizarse la notificación en
el domicilio que figura en los documentos existentes en esta Dele-
gación. Por lo que se hace saber:

En relación con la solicitud de aplazamiento/fraccionamiento de
pago de la deuda abajo indicada, a nombre de “Gavizon Giu-
seppe 00602713R, SLNE”, con código de identificación fiscal nú-
mero B-84057645, se le requiere para que, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 46 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, apor-
te en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al re-
cibo de esta notificación, los datos y/o documentos que se indican
expresamente señalados con un aspa:

Si se solicita dispensa total o parcial de garantía

(X) Justificación documental de la imposibilidad de obtener
aval de entidad de crédito (al menos de tres entidades dis-
tintas), o certificado de seguro de caución en las que cons-
ten las gestiones efectuadas para su obtención.

(X) Copia de TC-2 de los últimos tres meses.
(X) Plan de viabilidad y cualquier otra información que justifi-

que la posibilidad de cumplir el aplazamiento o fracciona-
miento solicitado.

La falta de aportación de la anterior documentación en el plazo de
diez días, contados a partir de la notificación de este requerimiento, que
deberá remitirse a la Delegación de Economía y Hacienda, calle Guz-
mán el Bueno, número 139, tercera planta, despacho 323, 28071 Ma-
drid, determinará tenerle por no presentada su solicitud, archivándose la
misma sin más trámite, lo que conllevaría exigir dicha deuda por la vía
de apremio mediante la notificación de la oportuna providencia de apre-
mio, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 46.6 del
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación.

Concepto: multas y sanciones tributarias.
Referencia contable: 00028-2009-0-001638-9.
Fecha plazo para el pago en período voluntario: 5 de marzo

de 2009.
Importe: 12.022 euros.
Madrid, a 1 de junio de 2009.—El delegado de Economía y Ha-

cienda, Juan Antonio Martínez Menéndez.
(02/6.780/09)

MINISTERIO DE FOMENTO

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid
Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

sobre convocatoria para el levantamiento de actas de pago de justi-
precio por cantidad concurrente de bienes y derechos afectados por
el proyecto: “Modificación número 1 de las obras de la Autovía del
Norte A-1. Variante de El Molar, punto kilométrico 40,650 al pun-
to kilométrico 47,350. Provincia de Madrid”. Clave: 13-M-9640.

Atendiendo a lo señalado en el artículo 49 del Reglamento de Ex-
propiación Forzosa, se convoca a los titulares de bienes y derechos
para que asistan al levantamiento de la correspondiente acta de pago
de cantidad concurrente que se realizará en los Ayuntamientos de El
Vellón y El Molar, en la siguiente fecha y horas:

— Ayuntamiento de El Vellón, el 8 de julio de 2009, de nueve y
treinta a diez horas.

— Ayuntamiento de El Molar, el 8 de julio de 2009, de diez y
treinta a once y treinta horas.

El presente anuncio es objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del
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Ayuntamiento, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Común, servirá como notificación a los posibles interesa-
dos no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y aquellos de los que se ignore su paradero.

Asimismo, se dará cuenta del señalamiento a los interesados me-
diante citación individual.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y dere-
chos que se expropian, personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad.

RELACIÓN DE AFECTADOS

FINCA N.º TITULARES: NOMBRE Y APELLIDOS 

EL MOLAR 

28710-11 M.ª Antonia Iglesias Valle e Hijos 
28710-15 Francisco Redondo García 
28710-22 Juan René De Mingo Aguado 
28710-29 Emilio Daganzo González 
28710-73 Andrés Jiménez Fernández y Mª Rosario Rivero Acebron 
28710-74 Piedad Sanz Llorente y Otros  

EL VELLÓN 

28722-39 Hermanos González Martín 

Madrid, a 16 de junio de 2009.—El jefe de la Demarcación,
Vicente Vilanova Martínez-Falero.

(02/7.606/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Dirección Territorial-Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social

NOTIFICACIONES

Doña Ana Belén Alonso Cerezo, jefa del Servicio de Sanciones de
Madrid.

Por la presente hace saber a los interesados comprendidos en la
relación que a continuación se inserta, que ante la imposibilidad de
comunicarles las resoluciones referentes a los recursos de alzada re-
caídos en los expedientes que se señalan, por ausencia o ignorado
paradero, se les notifica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y se
les comunica que a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID se contarán los
plazos legales oportunos. El importe de las sanciones puede hacerse
efectivo por los medios y plazos legalmente establecidos o bien in-
terponer los recursos procedentes. Los expedientes se encuentran en
las dependencias de esta Dirección Territorial-Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sitas en la calle Ramírez de Are-
llano, número 19, planta baja, en Madrid. Se advierte de que, trans-
curridos los plazos para proceder al abono de las sanciones en
período voluntario y no haberse hecho efectivo su pago, se procede-
rá a su cobro por vía ejecutiva.

ACTA EMPRESA SANCION
I/2007005529 LEONARDO RODRIGUEZ SUAREZ        626,00 
I/2008147427 F N G 2002 COMPANY SL      1.254,00 

(02/6.600/09)


